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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FKANQUSO CONCEKTADO PRECIOS DE INSERCIÓN

SH LA CAPITAL

Por an mes ..... 2*00 pesetas
Por tres meses. . . 5^60 >
Por seis meses. . . 10*60 •
Por na año............. 20*60 »

rVSBA DB LA CAPITAL

Por nn mes............ 2*50 pesetas
Por tres meses. . . 7*00 »
Por seis meses. . . 12*50 >
Por un año ..... 24*00 »

Númeroe sueltos, 25 oéntimos uno

BOIETIN OFICIAL
D£ U PHOVINCIA OE LOSHONO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advbbtbncia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán CINCO céntimos de pe
seta POR PALABRA, y IOS anuncios 
judiciales a raión de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago,- haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a ios veinte días de su promulgación, 
si en ellas no s© dispusiere otra cosa. 8e entiende hecha la promulgación el ^a 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaomta. (Art. 1.” del Código Civil).

¡ Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.

I El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus- 
j oripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 

de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

MIISTKKN DE mBAJÜ, 
sMiDiD Y numsilR

ORDENES 2147
limo. Sr.: De todas las orga

nizaciones creadas pura exaltar 
la lucha contra la tuberculosis, 
la red de Comisiones gestoras 
hoy existente, como precursoras 
de una gran Asociación nacional, 
es ciertamente la más acabada. 
Estas Comisiones son, sin em
bargo, deficientes al concentrar 
la atención del público en ia exal
tación de la lucha por los artifi
cios de orden médico, olvidándo
se de presentar como una aspi
ración nacional la necesaria ele
vación del nivel general de higie
ne que bastaría por sí solo para 
disminuir la mortalidad por tu
berculosis y por otras enferme
dades a la vez.

Las organizaciones sanitarias 
especiales para combatir plagas 
sociales, como la tuberculosis, 
son necesarias, ciertamente; pero 
no hay que olvidar que las defi
ciencias higiénicas afectan a mu
chos millares de españoles y que 
es precisamente en esas deficien
cias donde la tuberculosis se in
cuba y, en ocasiones, se exalta. 
Por diferentes causas, gran nú
mero de familias vive en un ni
vel bajo de higiene, y el hombre 
se debilita en esas condiciones, 
su capacidad productora amen
gua, su resistencia a las enfer
medades disminuye y su mismo 
espíritu decae. La casa sana, el 
agua abundante y ía baratura de 
las subsistencias son tres grandes 
elementos hígienizadores, que 
dignifican la vida además de ha
cerla amable y fecunda, y hay 
que presentarlos a cada paso a 
la conciencia popular como gran
des aspiraciones nacionales.

Es indispensable en esta obra 
la colaboración de la mujer y 
que ésta aprenda a defender su 
juventud, porque ese divino teso
ro no está repartido equitativa
mente, y es más intenso y dura
dero en las personas que disfru
tan cierto bienestar económico y 
hacen una ordenación inteligente 
de su vida. Apena considerar 
cuán poco dlura la juventud en la 
mujer cuando se debate fuera de 
estas condiciones, y todos hemos 
visto mujeres de veinticinco años 
envejecidas y deshechas, priva
das de todo bien, incluso el de la 
ilusión maternal. Hacia esas mu
jeres clavadas en la cruz de su 
hogar deben dirigir las miradas 
y las manos, para salvarlas, des- 
d e las Comisiones sanitarias, 
aquellas otras que han podido ha-

satisfacción de las necesidades 
sanitarias, o se hayan distingui
do por su labor altruista en los 
Patronatos de Beneficencia pri
vada u otras organizaciones de 
este tipo, o al frente de industrias 
o explotaciones agrícolas.

Los Directores de las Institu- 
constituyan un gt an frente no j ciones sanitarias dependientes del 
sólo contra la tuberculosis, sino | Inspector provincial de Sanidad

cer del hogar si santuario de su i 
ventura. i

Este Ministerio, al reorganizar 
las Comisiones gestoras, amplian
do su esfera de acción, llama a 
todas las personas de buena vo
luntad, sin distinción de condi
ción social ni de sexo, a que | 

tambíén contra las deficiencias j serán requeridos por éste para 
de la higiene. Esta campaña ha I formar parte de la Comisión, y 
de ser, claro está, de propagan- | el Director de Sanidad marítima 

donde lo hubiere.
Artículos.® Formarán el Co

mité de honor de estas Comisio
nes el Gobernador civil, el Pre- ■ 
sidente de la Diputación y el Al
calde de la capital, quienes pre- 
sidirán la sesión inaugural y, 
además, las reuniones solemnes 
o los actos más importantes que 
por las Comisiones se realicen. 
El Presidente efectivo será el • 
Inspector provincial de Sanidad, 
quien recurrirá al Comité para 
cuanto pueda facilitar la realiza- ,

da, pero también de acción. Mu- ¡ 
cho ha despertado la propaganda | 
el amor a la higiene en estos úl
timos años, pero la acción es 
necesaria a la par. Una casa hi
giénica construida hace ella sola 
una propaganda intensa y per
manente. El agua en los pisos de 
las grandes ciudades ha propa
gado la higiene más que todas 
las cartillas publicadas. Buena es 
la palabra para crear ambiente, | 
pero no es nada sin el ejemplo. S

En vista de las precedentes 
consíderacicnes.

Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer lo siguiente :

Artículo 1.® Teniendo en 
cuenta la variación de su carác
ter y la ampliación de sus funcio
nes que por esta disposición se 
les otorga, las llamadas Comi
siones gestoras de la Lucha an
tituberculosa, que vienen actuan
do en las capitales de provincia, 
se denominarán en adelante «Co
misiones sanitarias».

Artículo 2.® En las provincias 
en que estas Comisiones no exis
ten, los Inspectores provinciales 
de Saiíidad procurarán inmedia
tamente organizarías y propon
drán a este Ministerio, por con
ducto de la Dirección general de 
Sanidad, las personas que han de 
constituirlas, en el plazo máximo 
de quince días, pues a los veinte 
deben celebrar la primera sesión 
y dar de ella cuenta a la Direc
ción general.

Artículo 3.® L a designación 
de estas pet sonas la hafá el Ins
pector provincial de acuerdo con 
el Gobernador de la provincia, 
el Presidente de la Diputación 
provincial y el Alcalde de la ca
pital.

Artículo 4.® El número de 
Vocales de la Comisión será in
determinado; pero esta alta dis
tinción se otorgará solamente a 
aquellas personas que mayor in
terés hayan mostrado en mejorar 
las condiciones higiénicas de la 
vida, lo mismo en los grandes 
centros de población que en el 
medio rural; a las que hayan he
cho una apartación personal o 
económica importante para la ' 

ción de las funciones que a las 
Comisiones se encomiendan y, 
desde luego, para designar los 
Vocales que han de constituirla.

Artículo 6.® Las Comisiones 
sanitarias que en el tiempo que 
llevan nombradas no han dado 
muestras de actividad, serán in
vitadas por los Inspectores pro
vinciales a realizar la obra más 
general y completa que aquí se 
les encomienda. Los Inspectores, 
procediendo según los artículos 
anteriores determinan, procura
rán reorganizarlas en el plazo 
máximo señalado. Esta reorga
nización consistirá en la crea
ción del Comité de honor y en 
aumentar el número de Vocales, 
llevando a la Comisión aquellos 
elementos cuyas iniciativas pue
dan ser aprovechadas en benefi
cio de la sanidad de la provincia, 
previa propuesta a este Ministe
rio, según indica el artículo 2.®

Artículo 7.® Las personalida
des que forman el Comité de ho
nor, si al cesar en sus cargos 
continuasen viviendo en la pro
vincia, no serán sustituidas, sino 
que se añadirán a él al nombrar 
a los que les sucedan.

Artículo 8.® En la primera 
sesión que las Comisiones cele
bren para constituirse o reorga
nizarse se nombrará por vota
ción un Tesorero, y ios Vocales 
se distribuirán en secciones que 
atiendan especialmente a los di
versos cometidos que incumben 
a la Comisión.

También se acordará en ella la J 
conveniencia de crear Comisio- :
nes filiales en las grandes pobla- j 

„ ciones de la provincia (Vigo, en í

Pontevedra; Gijón, en Asturias; 
etc.). Estas Comisiones se cons
tituirán de modo análogo a la de 
las capitales, bajo la presidencia 
honoraria del Alcalde y efectiva 
de la más alta Autoridad sanita
ria local, que procederá de acuer
do con el Inspector provincial y 
con representantes de la Agricul
tura y de la Industria locales y 
otras personas, todas las cuales 
deben reunir las condiciones se

I'
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ü

ñaladas en el artículo 4.®
Los Directores de ¡as Institu

ciones sanitarias locales depen
dientes de la Inspección provin
cial y el Director de Sanidad ma
rítima, donde lo hubiere, serán 
también incorporados a ¡a Junta.

Artículo 9.® Las Comisiones 
sanitarias organizarán una pro
paganda intensa de la higiene en 
toda la provincia para crear el 
ambiente propicio al desenvolvi
miento de la obra sanitaria y se 
ocuparán también de arbitrar re
cursos para favorecerla, siempre 
bajo ¡a dirección del Inspector 
provincial de Sanidad. Esta pro
paganda no se limitará a la lucha 
contra la tuberculosis, aunque 
ésta sea objeto de preferencia, 
sino que habrá de dedicarse a fa
vorecer todas las iniciativas que 
puedan elevar el nivel de higiene 
general en la capital y en los 
pueblos.

Artículo 10. La propaganda 
de la higiene, no solamente en la 
capital, sino en toda la provincia, 
será un objeto de preocupación 
constante de la Comisión, que in
vitará a colaborar en ella a 
cuantas personas sean aptas para 
realizarla. Todo motivo compro
bado de insalubridad puede ser 
objeto de ella y el Inspector pro
vincial por su conocimiento del 
estado sanitario de la provincia 
debe señalar periódicamente los 
temas oportunos que advierta 
del peligro a las colectividades a 
quienes afecte.

Artículo 11. También procu
rará la Comisión apelar a todos 
los medios de difusión, como las 
conferencias de divulgación cien
tífica, las cartillas, la Prensa pe
riódica, el cinematógrafo o la ra
dio, para exaltar la necesidad de 
hacer frente a las deficiencias sa
nitarias.

Artículo 12. Los Inspectores 
provinciales de Sanidad cuidarán 
de que el personal facultativo de 
los distintos centros de ¡a provin
cia figure en primer término en 
esta acción de difusión de la cul
tura sanitaria organizando fre
cuentes actos en la localidad en 
que residan o trasladándose a 
otras de la zona de acción a que 
el centro sirva o fuera de ella»
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según Iss conveniencias !o exi- | 
jan. í

Artículo 13. Apsç^te esta Ja- { 
bor cultural, con referencia a los 
fines sanitarics; las Comisiones J 
se encargarán: ?

a) De excitar a los Municipios j 
rurales a que se aprovechen de f 
las facilidades que por la Direc- | 
ciún* general de Sanidad, y tam- I 
bién por el Ministerio de Obras 
públicas, se^ dan'para promover J 
ías obras de abastecimiento de 5 
aguas y de alcantarillado de los ? 
puebiaSí |

b) De pedir la reformande las ? 
Ordeaenzas municipales o de'los 
acuerdos muBicipales, en losca- f 
SOS'en que sean insuficientes para ' 
garantizar la higiene^ de la vi- ; 
vienda, de la alimentacián y tam- ; 
bién la higiene del trabajo.

c) De ayudar al sostenimiento 
de las obras sociales complement ; 
tarias a la lucha antituberculosa 
(obras postsanatoriales de los en
fermos, auxilio a ids Dispensarios 
para facilitar su labor, mejoran- s 
do las condiciones de vida de los í 
enfermen, organizando colonias ■ 
infantiles, facilitando el emplaza- 1 
miento familiar de los niños que 
viven en medio infectado, etc.)

d) De favorecer la creación 
de mutualidades.

También contribuirán, en los 
casos que precise, si sus recursos 
lo permiten, a los gastos que oca- 5 
sione la corrección de las defi- / 
ciencias sanitarias que se obser
ven.

Artículo 14. Para cumplir to- í 
dos estos fines, las Comisiones sa
nitarias podrán recibir recursos 
en forma de mandas, legados o 
donativos, y organizarán festiva
les, tómbolas, verbenas, funcio
nes benéficas, etc. El Comité dé 
honor presidirá los setos cuando 
convenga i para el mayor realce 
de la fiesta. Se concede también 
a estas Comisiones el derecho ex
clusivo dé organizar en la capital 
y poblaciones importantes,' la 
Fiesta de la Flor, hermoso acto 
de SGÜdáridad social, que en mu
chos sitios ha dejado de cele
brarse.

A fin de conseguir la unifica
ción de criterio conveniente para 
la' concesión de cantidades impor
tantes, los Inspectores provincia
les de Sanidad procederán de 
acuerdo con la Dirección general 
de Sanidad, a la que además da
rá cuenta cada trimestre de la la
bor realizada por la Comisión, de 
los gastos y dél movimiento de 
fondos.

Artículo 15, Será atención 
preferente de estas Comisiones, ’ 
el auxilio a los servicios antitu
berculosos, para mejorar "Ja hi
giene de las viviendas dé los en
fermos y auxiliati a sus familias, 
o cualquiera otra délas necesida
des que en esto® servicios se 
sientan.

Artículo 16. Los acuerdos so^ 
bre el empleo de fondos se toma
rán en las sesiones de las Comi
siones sanitarias, que se celebra
rán con la frecuencia que las ne
cesidades exijan, convocadas por 
el Inspector provincial.

No necesitarán ser convalida
dos en cada una de ellas los 
acuerdos anteriores, cuando la 
causa que los motivó subsista.

Artículo 17. El Tesorero da
rá cuenta en todas las sesiones 
del estado de fondos, y librará el 
importe de los gastos que se

acuerden, con el visto bueno'del 
'Inspector provincial, como Presi
dente.

Artículo 18. Los fondos que 
las ComásioHóS reúnan; por los | 
mesáios señalados,'.'.será» exclusi- j 
vamente dedicados a las necesi- j 
dades sanitarias de la provincia, j

Madrid, 4 de septiembre de ¡ 
1934.—José Estadera. í
Señor Subsecretario de Sanidad J

y Asistencia pública. !
[Gaceta 6 septiembre 1934)

)

limo. Sr.: La lucha contra la 
tuberculosis, por ¡o mismo de ser 
ésta una enfermedad tan difundí- 
da que constituye usa plaga sck- 
cial, precisa la colaboración de 
todos los ciudadanos; y si losd'o- 
deres púbiioos solicitan estp cola- 
boración de todos ellos, necesa
riamente han de ser más exigen
tes con los Médicos prácticos en 
cuyas manos ha puesto la Socie
dad la defensa de los enferme® y 
la salud de quienes con ellos con
viven.

Es un hecho que todo Médico 
de visita^ cuando asigta a.enfer
mos infecciosos, se preocupa'de 
dificultar los contagios en los ho
gares de los enfermos;: sencillo 
medio, cuya influencia en la? dis
minución de las infecciónese y 
principalmente de la tuberculosis, 
es considerable.

A modo deescueia práctica de 
esta tendencia, elEstadoba crea
do los? Dispensarios Antitubercu
losos, en cuya función las medi
das preventivas se practican, sin 
que por ello se prescinda, sí pre
cisa, del tratamiento del enfermo.

Este nrodo de proceder, con el 
cual todo enfermo qi*© acude a un 
Médico encuentra en él al clínico 
que Je trate y al sanitario aperci
bido a la defensa social, se impo
ne como una realidad práctica en* 
el ejercicio ísetual medicina.

Si lodos los Médicos deben pro
ceder de esta suerte, mucho más 
obligados aparecen aquéllos a 
quienes el Estadé ha puesto al 
frente de servicios de asistencia 
públicas Eítratamíento individual 
de los enfermos no disminuye la 
morbilidad en el grado que lo ha
ce la oportuna aplicación de las 
medidas preventivas. La lucha 
contra la tuberculosis exige que 
todos los Establecimientos de la 
asistencia pública de España co
labores eñ la patriótica obra de 
redimir al pueblo español de esta 
plaga, haciendo al mismo tiempo 
una labor clínica y sanitaria.

La fusión de la Sanidad y la 
Asistencia pública en un solo or
ganismo permite en la actualidad 
que unos y otros servicios se 
con^enetren y complementen con 
positivas ventajas para ambos y 
para el bien nacional; y un© de 
los problemas más urgentes plan
teados a la Sanidad en lo» actua
les momentos, es el de la coloca
ción de enfermos tuberculo.sos en 
Centros adecuados de trata
miento.

Las Beneficencias generales, 
provinciívJes, locales y particula
res disponen en España de gran 
número de camas, parte de las 
cuales, según las disposiciones vi
gentes, deben ser destinadas a la 
hospitalización de enfermos tu
berculosos.

En estos últimos tiempos, los 
Profesores de muchos de estos

Institutos, que seguían de cerca 
les progresos científicos, han te- 
nídot- Ja. pkuaibkw*"iniciaBtiva-. de 
aprovechar' eip beneficio.- de los 
enfermexs estos progresos, reali- 

,j zando intervenciorres que antes I 
I parecían reservadas a los Sana- j 
I torios, y con ello han dejado de I 
I ser los Hospita Sts centros en que | 
i se brindaba a Ic^^ enfermos el. des- | 
I causó'de una cama'y una asisten- j 
s, cía piadosa, para abrir a todos la I 
I esperanza déuna curación. i 
I Constituyen hoy, por lo tanto, j 
I algunos Hospitales,, y los-demás-| 
I lo serán en breve tiempo, centros I 
’ adecuado»: para el tratamiento de | 
Î ciertas formas de tuberculosis, | 
t como lo son para otras los Sana- I 
I torios; y precisando ia conveníen- I 
I ci a pública que se distribuyan los I 
5 enfermos según sus condiciones | 
i en unos y otros, consiguiendo al I 

mismo tiempo su aislamiento, I 
; Este Ministerio ha tetúdo a | 
; biesídisponer que se sigan las si- I 
' guientes normas, para la mejor I 
¡ utilización de estos servicios: j 
I Artículo 1.® Corresponde a Î 
; los Inspectores provinciales de i 
j Sanidad, como Jefes de todos los I 
: Servfcio®«anitario8 de su provin- I 

cía, establecer entre los Díspen- I 
saríos, Hospitales, Sanatorios, । 
Prevesatorios y todas las restan- j 
tes Instituciones antituberculosas 1 

; ja acción concertada necesaria i 
para ejercer una honda influencia | 
ewia lucha contrafia tuberculosis. | 

i Para conseguir este objeto ten- | 
drá en cuenta, por lo que hace a ? 
las Institücionrzs de Asistencia 1 
pública, las normas que se seña- ( 
ian en los artículos siguientes. j

Artículo 2.® Toda Institución i 
de tipo hospitalario no especíali- | 
zada, cualquiera que sea. su orí- ; 
gen, y Ig, corporación o entidad ? 
que la sostenga, deberá’admitir í 
enfermos de tuberculosis pulmo- ? 
n&r abierta que no tengan Iss' j 
condiciemes para ingresar en^un • 
Sanatorio o que. no hayan podido ) 
ingresar en él y estén en espera 
de ser admitidos. J

El ingreso de los enfermos se j 
hará siempre a propuesta^ de un 
Dispensario antituberculoso, sal- f 
vo en los casos a que se refiere i 
el artículo 30. Î

Artículo 3.® Los Inspectores i 
provinciales de Sanidad invitarán Î 
a los Institutos de este tipo exis- ! 
tentes en las capitales de-tprovin- • 
cías e grandes poblaciones de las I 
mismas a que dediquen el ÍO por I 
i(X), por lo menos, de sus camas ! 
a los enfermos de tuberculosis í 
pulmonar abierta, en el más bre- ) 
ve plazo posible. J

En estes Hospitales deberán i 
hacerse previaments, por cuenta | 
de.las entidades que los sosten- i 
gan, o de sus favorecedores, las I 
ligeras reformas precisas para el ? 
natural aislamiento de esta clase j 
de enfermos de los restantes que i 
alberguen. |

También se reorganizarán los i 
Servicios para que el personal se- | 
cundario de asistencia de esta ’ 
sección sea exclusivo de la misma, r 

Artículo 4.® Quedan excluidos í 
de esta obligación los grandes I 
Hospitales provinciales que tie- i 
nen servicios antituberculosos I 
Constituidos en pabellones aísla- | 
dos, los cuales serán objeto de I 
otra disposición en- la que se re- j 
guiará la colaboración que deben § 
prestar a la lucha contra la tuber-1 
cuío^is. i

Artículo 5.® El tanto por cien- .Î 

to de camas para enfermos con 
lesiones pulmonares abiertas se- 
ñsiado en el artículo 3.® podrá 
ser aumentado en las provincias 
en las que la morbilidad y morta
lidad por tuberculosis excedía a la 
m^dia de la Nación.

Artículo 6.® Respecto a b, 
hospitalización, de ios esfer.mosf.; 
mencionada en el artículo 2.®, sá' 
tendrá en cuenta: que lo» de psxm 
familia y de vida social reducíácr 
y, sobre todo, en medio rural, 
que habiten viviendas suficientes 
e higíénicas-y sobre ies-cuaká^los 
Dispensarios, en colaboración 
con los Médicos titulares» puedan, 
intervenir con una acción eficaz 
para el enfermo y para proteger 
la sgiJud de sus convivientes, no 
necesitan ser, en general, hospi- 
talízados y podrán ser asistidos 
ien ios Dispensarios o tratados a 
domicilio por medios médico.s o 
quirúrgicos, por ios servidos ’mó
viles de la provincia.

Artículo 7e®’ El ingreso de en
fermos por el Inspector" provin
cial de Sanidad en los distintos 
centros de asistencia se referirá 
principalmente a aquellos casos 
de tuberculosis abierta que na; 
puedan ser objeto en su domicilio 
del tratamiento conveniente y del 
rdativo aislamiento necesárío pa- ■ 
ra proteger, la salud d® sus 
gados o convivientes, y esto coa 
tanta mayor urgencia cuanto ma
yor sea el número i de personas- 
que se mueven en su zona pelk 
'grosa..

De . todos modos, la modifica.- 
ción áe ias condidones de lasvi- 
vienda, en los* caso» que sea p»e- 
dso^ se procurará por los Direc
tores de los Dispensarios, rccur 
rriendo al Inspector, provincial 
para que intervengan y faciliten 
esta obra con sus recursos las 
Comisiones. sanitarias en les. cu- 
sos en que sea necesario.

Artículo. 8.* Tambiéa^se con? 
sitoará preferente'- el aislamien-i 
to de aquellos otros enfermos que 
por su profesión puedan poner en 
pdigra la salud de gcan -númi^o 
de personas, y muy eapecialmenr 
te délos niños. Los Médicos cor- 
tagíados en elejercício de su pro
fesión, y sus auxiliares, gomrán 
también de este privilegio^

Artículo 9.® Entre las consul
tas públicas de los Hospitales de 
las capitales de provincwy de>suí? 
poblaciones importantes figurará 
una especial de tuberculosisi pul
monar, con el nombre ide Dispeu- 
sario autituberculoso. En este 
Dipensarios será» re conocidos los 
enfermas que pidan directamente’ 
ingreso ei7 el Hospital; y sus en
fermeras visitadoras harán la »1«- 
vestigación de sus viviendas, pa
ra proponer las medidas .de .sa- 
neamíentadel foco o el relativa 
aislamiento de algún otro, enfer
mo que pudiera existir entre los 
convivientes, todos los cuales se
rán reconocidos en el Dispensa^ 
rio.

Artículo 10. De las entradas 
de enfermos en el Hospital por 
este servicio el Director del Hos
pital dará inmediatamente cuenta 
al Inspector provincial, acompa
ñando un resumen de la ficha del 
Dispensario, para que d Inspec
tor pueda saber en todo momen
to el número de camas de que dis 
pone en el Hospital y comprobar 
la eficacia de las medicas pro
puestas para el saueaniieuto dp 
la vivienda.

Artículo 11. Bu las capitales
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cuente: con Médicos especializa-^ 
dos en tuberculosis, las entidades- 
de que este Hospital dependa pro- I 
curarán dar facilidades a algunos, ! 
de sus Profesores para que se es-, 
pecialicen, En adelante, al pro
ducirse vacantes en el Profesora
do, cuidarán también en sus con
cursos u oposiciones de que se 
anuncien vacantes,de Médicos es-, 
pecializados.

Artículo 17. Los enfermos na
turales de los pueblos de la pro
vincia o de otras provincias que 
vivan en ífí capital o poblaciones 
importantes., serán, admitidosv en 
los Institutos de Asistencia públi
ca en las mismas condiciones se
ñaladas.

Artículo 18. Los Dispensarios 
antituberculosos centrales darán 
'.periódicamente cuenta de su ac- 
tuacióte al Inspector provincial, 
quien, a su vez, trasladará estos 
datos a la Dirección general Los 
Dispensarios solicitarán ayuda 
del Inspeetor provincial cuantas 
veces sea preciso, para el sanea* 
miento de los focos quemo basten 
a domiaar Íos»medios del Dispen- 
sario, se^n se previene en la 
disposición relativa a Iss Comi
siones semitarias.

Artículo 19. Existiendo en 
muchos pueblos Hospitales^ más 
o menos grandes; Fus daciones 
benéficas,^lgunas de larga histo
ria, los Inspectores provinciales 
de Sanidad excitarán a las Jun
tas de que dependan' a que cola
boren en la obra, admitiendo en 
ellos a enfermos tuberculosos 
abiertos, en mayor o menor nú
mero, según las necesidades de 
la provincia.

Artículo 20. El Estado sufo- 
veacíonará a aiguisas.. de esas 
Juntas, que en el transcurso del 
tiempo han visto disminuir sus 
recursos y tienen cerradosn. sus 
Hospitales o con/ funciones muy 
restringidas, para., que puedan 
ampliar el número dé, sus camas 
y mejorar sus jservicios, siempre 
que se ajusten a la vigilancia del 
Inspector provincial y a las nor
mas que éste señale .̂

Artículo 21. Los Médicos al 
servicio de estos Hospitales ru- 
raie¿- serán respetados en sus 
puestos, sometidos a la- dirección 
del’ inspector provincial. Las va- 
cantes qué se produzcan se pro
veerán entre Médicos especialí- 
zsrdós,» psv-kís medios que deter- ¡ 
reine Dirección general de Sá* j 
nidad.

Artículo 22. Los Servicios an
tituberculosos, de los.Centros, de 
Higiene secundarios, harán de 
filiales de los Dispensarios cen- 

;■ y-b..-reí|rción -.dé cada- uno 
'■ de áquéllós-con cada Dispensario 
central será establecida por el 
Inspector provincial. Por el in
termedio de este Dispeussrio ha
rán sus propuestas para hospita
lizar ios enferníes que debieran 
ser aislados.

Artículo 23. Los Centros de 
. Higime secundarios que dispu
sieran de camas, podrán igual
mente admitir enfermos de tuber
culosis abiexta y tratarlos conya- 
nienUmente, bien por .sus propios 
medios o por los Servicioa-mévi- 
les de la provincia, desplazándo
se con este objeto los‘Profesores 
de los Dispensarios centróles o 
del Hospital, que estarán en consh 
tante relación con ellos.

Artículo 24. Los Hospitales 
rurales emplazados en la zona 
correspondiente a un Centro de

o grandes poblaciones en que | 
existan varios Dispensarios, el 
Inspector provincial de Sanidad 
señalará a cada uno de ellosrsu 
zoca de acción teniendo en cuen- | 
ta las particularidades eptdcmi©- 
lógícas de cada distrito, y no se
rán de ningún modo reconocidos 
en cada uno de ellos sino los en^ 
fermes de la zona correspondien
te, salvo los casos de brotes agu
dos en enfermos transeuntes. Es
tos Dispensarios habrán de fun
cionar con las normas que publi
cará en breve este Ministerio, l>a- 
ra que el Inspector provincial 
cuente con ellos en la organiza
ción de la lucha contra la tuber
culosis en la provincia.

Artículo 12, En estos casos 
los Dispensarios de los Hbspíta- 
les tendrán su zona también, y 
admitiendo ellos en el Hospital 
los enffermos de la suya, admiti
rán también los de otras, pero 
SÔI0 a propuesta del Dispensa^ 
rio correspondiente, el cual que
dará en este caso encargado de 
la vigilancia y saneamiento del 
foco de que proceda. El Inspec
tor dfâiSanidad será, en estos ca
sos, notificado por el Director del 
Dispensario de su propuesta, y 
por el Director dél Hospital del 
ingreso del enfermo, a los fines 
indicados.

Artículo 13. En los casos en 
que existan en la capital o en las 
poblaciones importantes vanos 
Dispensarios, entre ellos alguno 
creado por el Estado, éste actua
rá como central, respecto de los 
demás, y su actuación se ajustará 
a la Disposición sobre funciones 
de los Dispensarios que en b^reve 
publicará este Ministerio. Igual 
condición se podrá conceder por 
la Superioridad a algunos dejos 
restantes Dispensarios, o a todos 
ellos, cualquiera que sea su orí 
gen, si se ajustan igualmente al 
Reglamento, y entonces se les 
asignará por el Inspector su zona 
de acción. También podrán fun
cionar como auxiliares o comple
mentarios. La clasificación será 
hecha por la Dirección general 
de Sanidad después dé 'estudiar 
su funcionamiento, pon los aseso- 
ramientcs que créa necesarios 
para resolver la categoría que ha 
de darse al Dispensario.

Artículo Í4. Los Dispensarios 
antituberculoso?, según la cate
goría que alcancen, podrán aspi
rar a una subvención, la cuamía 
de la cual será propuesta a la Su 
perioridad por el Director gene
ral de Sanidad, después dex estu
dio de cada caso.

Artículo 15. En las capitales 
o grandes poblaciones en qn« 
sean varios los Hospitales y tam
bién los Dispensarios antituber
culosos, la propuesta para ddn-- 
greso de un enfermo en un Hos
pital no se dirigirá por los Dírec 
tores de los Dispensarios a tal o 
cual Instituto de Asistencia públi
ca, sino al Inspector provincial, 
quien en posesión de la listade va
cantes dispondrá su ingreso donde 
crea conveniente. El Director del 
Dispensario puede, sis embargo, 
sugerir la preferencia por alguno 
de ellos-cuando por la« dífer^- 
cias existentes entre los servicios 
hospitalarios le parezca más indi
cado el ingreso en uno de ellos 
determinado, dadas las condicio
nes del enfermo de que se trate.

Artículo 16. Cuando un Hos
pital de una capital de provincia 
o de una población importante no

fermos cen tuberculqws abierta 
susceptibles de: tratamiento mé
dico y también los que necesiten 
tratamiento quirúrgico, a cuyo 
fin los Directores de estos Esta
blecimientos incorporarán a los 
servicios antituberculosos los 
equipes de cirugía*

Artículo 32. Los Servicios 
móviles de la provincia extende
rán en el interior de la misma el 
radio de acción de estos equipos, 
en los casos que sea necesario.

Auíeulo 33. Todas las cues
tiones a que. dá lugar el. cwjli» 
miento de lar presente disposición, 
seráiK tramitadas entre la Inspect 
ción provincial y la,. Dirección 
gemral da.Sanidad, a travrés de 
Ja Inspección general, de Institu- 
.clones Sanitarias, de la cual der 
pende» directamente esta llase 
de servicios.

Madrid, 4 de septiembre de 
1934.-—José EstadeiíU.
iSeñor Subsecretario de Sanidad 
Ï y Beneficencia.

(Gacela ! septiembre 1934)

Gobierna de la F ’ ’
Circular 

2167
Por la Dirección general de 

Seguridad ha sido autorizada la 
proyección de las siguientes pe
lículas:

Curiosidades mundiales núcqe- 
ro 41, Pompas de jabón, Noticia
rio 35 AB volumen 6/0,' La casa 
de los locos, Seamos optimistas* 
(Casa Hispano Foxfilm). Ignomi
nia, Revista número 55, La novia 
del luchador, Pugilista cantor 
(Casa Paramount Films)/ Rumbo 
al Canadáíi Guillermo Tell (Casa 
Filmófono S, A.). El rey de los 
Alpes, Invierno en el Tirol, La 
cumbre más alta de Austria, El 
valde de Montafón, Coimbrar 
Barcelona-F rancia. Actualida
des número 50/60 (Casa Noticiar 
rio Español). El encanto de una. 
noche (Casa, Afianza Cinemato
gráfica Española Ufa). La mar
ca de la> muerte (Ca^a, C. I. 
F. E. S. A.).

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Logroño, 13 de septiembre de 
1934 —El Gobernador, Antonio 
Fernández Menárguez.

Higiene secundario, serán vigila
dos y ayudados por éste, y visi
tados por los . Servicios móviles 
centrales, para practicar el tra
tamiento de los casos según 
sus condiciones especiales lo exi
jan, y comprobar si la acción sa
nitaria se realiza. Los que radi
quen fuera de la zona de acción 
de uno de estos Centros, se diri
girán al más próximo para que 
colabore con- ellps, en beneficio 
de su labor clínica y sanitaria.

Artículo 25. Los Dispensarios 
centrales harán también Ja selec
ción de los enfermos que deben 
ser propuestos- al Inspector pro
vincial para qtte<’gestione su in
greso en los. Sanatorios. .popula
res, bien en las camas ordinarias 
del mismo, bien en las de urgen
cia, según las condiciones que se 
señalarán en breve. Pero entre
tanto que estas propuestas se 
cursan, se procurará que el en
fermo sea hospitalizado, en el 
Hospital de la capital o en los 
rurales, según et Inspector pro- 
vincial díspongavs si los J^fes de 
los Dispensarios no creyeran que 
podían garantizar el tratamiento 
del enfermo y su. relativo aisla- 
mientoj^pecto* de los^convivien
tes, ni aun con el auxilio de las 
Comisiones sanitarias.

Artículo 26. El enferme in
gresado en un Hospital no podrá 
ser dado dc alta sin conocimiento 
dei Inspector provincial, quien 
pedirá al Director del Dispenga- 
rio correspondiente que manifies
te si puede volver a su domicilio 
y ser asistido en condiciones con
venientes para el restablecimien
to de su salud y sin peligro para 
sus allegados. En el caso de que 
esto noJuese- posible, procurará 
aislarlo en loa pequeños Hospita
les rurales antes mencionados, o 
encargará a la Comisión Sanita
ria ds modificar favorablemente 
las condiciones, ea^que el^eafermo 
viva.

Artículo 27; En todo caso, Jos 
Institutos de Asistencia pública 
estarán obligados a atender las 
indicaciones «de urgencia» que 
les sean hechas por el^ Inspector 
provincial, pai^ la admisión de 
enfermos, poniendo a contribu
ción los servicios especializados 
del mismo.

Artículo 28/ Los Centros de 
higiene secundarics encargados 
de la vigilancia de los enfermos 
acogidos en los Hospitales» rura
les, o en las carnes que ellos ten
gan, cuidarán en todos» los casos, 
ds acuerde con los Médicos titu
lares, de adoptar las medidas 
convenientes para el saneamiento 

;de lorfoíps*^
Artícute 29. Los enfermos sa- 

natofiables que por la escasez 
actual de camas no puadan sen 
rápidamente admitidos en estos 
Centros, serán hospitalizados en 
aquellas Instituciones de Asisten
cia pública que mejores condicio
nes reúnan para practicar el ré
gimen y para ser tratadoi^ según 
las normas sanatoriales.

Artículo 30. En las zonas don
de no existan Centros de Higiene 
secundarios, serán los Centros 
primarios 0,- en su defecto, los 
Médicos titulares, los que ise diri
jan al Inspeotor provincial en de
manda de Establecimiento^ a don
de hospitalizar a los enfermos.

Artículo 31. En los Institutos 
de Asistencia pública de las ca
pitales o de las grandes poblacio
nes, podrán ser asistidos los en

MnSlríM 18 iBStilli
EDICTO 2168

Por virtud del presante se cita, 
Jlam^ y emplá^a- R-afasl Bc«íbo 
"Peftalba, de 53 años de edad, ca
sado, ambulante, cuyo actual pa
radero y domicilio se ignora, a 
fin de que dentro del término,4«: 
diez días comparezca ante este 
Juzgado pÉ^ra ser oído en causa 
número 246-1934 que se sigue en 
este mencionado Juzgado por de
lito de hurto de semovientes a 
León Terroba, apercibiéndole 
que de na comparéCÊT le parará 
el perjuicio ¡a que haya lugar en 
su día.

Dado en Logroño, a trece dé 
septiembre de mil novecientos 
treinta y cuatro.—El Juez de 
Instrucción, Salvador S. Terán.

-------
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IMilHl Mltimi!
ANUNCIO 2170

En virtud de lo dispuesto en el 
artículo 510 del Estatuto Munici
pal, en esta parte vigente, queda 
expuesto al público el Reparti
miento general de Utilidades del 
año actual durante el plazo de 
quince días, desde que el presen
te sea publicado en el Boletín 
Oficial de esta provincia, para 
que los contribuyentes en él in
cluidos puedan examinarlo du
rante dicho tiempo, y el de tres 
días más, que sean hábües y du
rante las horas de diez a doce de 
la mañana en la Secretaría mu
nicipal; advirtiendo, que las re- 
clamacioneís podrán versar sobre 
la estimación de las utilidades, 
rentas o rendimientos o liquida
ción de cada uno de los concep
tos de gravamen que a cada uno 
de los contribuyentes incluidos se 
les tiene señalados; todo ello te
niendo en cuenta también el re
querimiento que para que presen
taran dichas utilidades se les hizo 
por la Alcaldía con fecha 9 de 
enero del año actual, publicado 
en el Boletín Oficial del día 30 
de dicho mes, y que aquéllas ha
brán de fundarse en hechos con
cretos, precisos y determinados 
por escrito, en el papel corres
pondiente, y conteniendo las prue
bas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, sin cuyos 
requisitos no serán atendidas.

Zarratón, 9 de septiembre de 
1934.—El Presidente de la Junta 
general del Repartimiento, José 
Fernández.
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Estatuto Municipal y demás dis
posiciones al efecto.

Si en los pliegos presentados 
resultasen proposiciones iguales 
y fuesen las mayores, entre éstos 
se abrirá licitación por medio de 
pujas a la llana por término de 
un cuarto de hora.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Ventrosa, a 1 de septiembre 
de 1934.—È1 Alcalde, Manuel 
Aretio.

SUBASTAS DE PRODUCTOS 
FORESTALES

Ayuntamiento de Ventrosa
2117

Relación de los productos con
cedidos por la Superioridad en 
los montes que a continuación se 
expresan para el año próximo fo
restal de 1934 a 1935, los cuales 
han de ser objeto de subasta con 
expresión de día y hora que han 
de celebrarse las mismas, cuyos 
aprovechamientos han de suje
tarse a los pliegos de condiciones 
insertos en el Boletín Oficial de 
esta provincia número 93 de 4 de 
agosto último, así como el eco
nómico - administrativo formado 
por el Ayuntamiento.
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Ayuntamiento de E^caray
2163

El día 14 de octubre próximo, 
en el Salón de la Casa Consisto
rial, tendrán lugar con sujeción 
a los pliegos de condiciones las 
subastas de los productos fores
tales del Monte «Demanda y 
Agregados», de esta jurisdicción, 

i según se expresa:
Lote 1.®—A las nueve horas, 

1100 estéreos de ramaje brezo, ta
sados en 75 pesetas.

Lote 2.®—A las nueve y media, 
100 estéreos de ramaje brezo, ta
sados en 75 pesetas.

Lote 3.®—-A las diez, 100 esté
reos de ramaje brezo, tasados en 
75 pesetas.

Lote 4.®—A las diez y media, 
100 estéreos de ramaje brezo, ta
sados en 75 pesetas.

Piedra calisa
Lote 1.®—A las once, 250 me

tros cúbicos, por cinco años, ta
sados en 250 pesetas, a razón de 
50 metros cúbicos cada anuali
dad y cuyo importe por año es 

i de 50 pesetas.
Lote 2.®—A las once y medía, 

otros 250 metros cúbicos, por 
cinco años y precio de tasación 
en 250 pesetas, correspondiendo 
por anualidad 50 metros cúbicos 
y precio de 50 pesetas cada año.

Ezcaray, 13 de septiembre de 
1934.—El Alcalde, Pedro García.

Las subastas de referencia se 
verificarán en la forma preveni
da en el artículo 162 del vigente

Ayuntamiento de Ledesma de 
la Cogolla

2169
El día 10 de octubre próximo 

venidero a las horas que a con
tinuación se expresan y con arre
glo a las condiciones de los plie
gos publicados en los Boletines 
Oficiales números 91 y 92 co
rrespondientes al año actual y a 
las del económico - administrati

vas, se celebrarán en esta Casa 
Consistorial las subastas siguien
tes:

Una de 50 encinas, en término 
de «Valíalakña», tasadas en 
1.6Í9‘50 pesetas, a las nueve.

Otra de 50 ídem, en la «Maja
da», en 1.939'80, a las nueve y 
media.

Otra de 50 ídem, en la «Teje
ra», en 1.100 pesetas, a las diez; y 

Otra de 60 hayas, ea las «Cana
lizas», en 5.812‘95 pesetas, a las 
diez y media.

Si quedara desierta en dicho 
día alguna de referidas subastas 

1 por falta de licítadores, se cele
brará una segunda por la misma 
tasación y las mismas condicio
nes, el día 19 de dicho mes, dan
do principio a las nueve horas.

Ledesma, a 9 de septiembre de 
1934.—El Alcalde, Francisco Pé
rez.

Ayiintamiento de Pasueng&s 
2165 

Don Domingo Santa María Peña, 
Alcalde de Pazuengos, 
Hago saber: Que el día* 9 dei 

próximo mes de octubre y hora 
de las once de la mañana, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial de 
esta villa la subasta de cuarenta 
árboles maderables de haya por 
una cubicación de 55,620 metros 
y noventa estéreos de ramaje de 

I la procedencia de aquéllos, por 
la tasación de 646‘20 pesetas, cu
yos productos han sido concedi
dos por la Superioridad en el plan 
forestal de 1934-35 en el mante 
«Vaililengua», de este término, 
y llevan eí marco oficial.

Ei mismo día y hora de las do
ce, y del mismo monte, se cele
brará la subasta de cien estéreos 
de ramaje de brezo por la tasa
ción de 75 pesetas.

Los referidos remates se cele
brarán con sujeción a ios pliegos 
de condiciones insertos en los 
Boletines Oficiales números 91 
y 92 y a las demás económico-ad
ministrativas formuladas por el 
Ayuntamiento.

Pazuengos, a 7 de septiembre 
de 1934.—Ei Alcalde, Domingo 
Santa María.

Imprenta Provincial. — Logroño

Higiene y Sanidad Veterinaria auc
Pt-o-vinci» de I^og-i-oAo —AGOSTO de 1934

ESTADO demostrativo de las eniennedades infecto-contagiosas que han atacado a los animales domésticos en esta provincia, durante el 
mes expresado.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

ANIMALES

Especie
Enfermos 
del mes 
anterior

Invasiones 
en el mes 

de la fecha
Curados

Muertos 
0 sacrifica

dos
Quedan

enfermos

Fiebre de Malta. .... Logroño Alberite Caprina 1 1 » »
Fiebre aftosa............... Nájera Ventrosa Ovina 20 » 20 » »
Peste porcina............... Calahorra Autol Porcina » 1 2» 1 »

Jd. _________ Logroño Nalda Id. » 1 » » 1

Logroño, 7 de septiembre de 1934.—“SI Inspector provineiai Veterinario, Hilario de Bidusolo,
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